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17. El concepto de informática. La información y el ordenador
electrónico. Nociones sobre microordenadores. Elementos físicos.
Sistema operativo. Programas de aplicación.

18. La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones. El
tratamiento de textos. Archivo y agenda electrónica. La hoja de
cálculo. Los gráficos de oficina. El correo electrónico.

19. Ofimática y sistemas operativos (hojas de cálculo, trata-
miento de texto y Windows).

20. Diseño bases de datos. Redes. Correo electrónico, Internet
y página web (navegadores).

(03/28.795/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Maconsa, Sociedad Limitada”, solicita licencia de instalación
de garaje aparcamiento en la calle Montecillo, números 10 y 12, de
Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde
la inserción de este anuncio, quienes se sientan afectados puedan
presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 10 de septiembre de 2008.—El concejal-delegado de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández
del Valle.

(02/12.746/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que Fundación Juanjo Torrejón solicita licencia de instalación de
centro de integración de inmigrantes en la carretera de Andalucía,
número 59, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles,
a contar desde la inserción de este anuncio, quienes se sientan afec-
tados puedan presentar alegaciones en el Departamento de los Servi-
cios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce.

Aranjuez, a 11 de septiembre de 2008.—El concejal-delegado de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández
del Valle.

(02/12.747/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que don David Martín Kelly solicita licencia de instalación de am-
pliación de escuela infantil en la calle Morera, número 217, de Aran-
juez, para que en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la in-
serción de este anuncio, quienes se sientan afectados puedan
presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 28 de agosto de 2008.—El concejal-delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/12.749/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Arco 12, Sociedad Limitada”, solicita licencia de instalación
de garaje por ampliación en las calles San Isidro, números 9 y 11, y
Santiago, número 20, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte

días hábiles, a contar desde la inserción de este anuncio, quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 28 de agosto de 2008.—El concejal-delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/12.750/08)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Caja de España de Inversiones-Caja de Ahorros y Monte
de Piedad” se ha solicitado licencia para la actividad de oficina de
banca, en la avenida de Madrid, número 120.—Expediente núme-
ro 128/2008.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afectado de
algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante el Re-
gistro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, a 6 de junio de 2008.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/9.957/08)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don José Carlos Herranz Maiza se ha solicitado licencia para
la actividad de bar, en la carretera de Loeches, número 1, local nú-
mero 2.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afectado de
algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante el Re-
gistro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, a 14 de julio de 2008.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.615/08)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don Fernando Armenteros García, se ha solicitado licencia
para la actividad de peluquería y centro de estética, en la calle Gran
Hábitat, número 1, local número 1.—Expediente número 191/2008.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afectado de
algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante el Re-
gistro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, a 14 de julio de 2008.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.617/08)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Decor Expo Navalida, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para la actividad de construcción y montajes de stands, en la
calle Doctor Fleming, número 24.—Expediente número 201/2008.


